
Asunto 0 1 9 / 0 2 5
Mensaje 0 0 3 / 2 5

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Ministerio
de Educación y Cultura

2025-11-0001-0312 Montevideo, o 2 ABS. 2025
Señora Presidente de la Asamblea General 

Ingeniera Ana Carolina Cosse

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo con el fin de someter a 

su consideración el Proyecto de Ley que se acompaña, por el que se designa al Liceo N° 

3 de Fray Bentos del Departamento de Río Negro, con el nombre "Adriana Villalba Furno".

La Profesora Adriana Villalba Furno, se desempeñó como docente de aula en el 

Liceo Departamental de Río Negro Eugenio Capdevielle, Adscripta en el Liceo N° 2 de 

Fray Bentos y Docente de Formación Ciudadana Derecho y Sociología, en la Institución 

Privada Colegio Laurales de la Inmaculada.

Fue formadora de formadores, desempeñándose como profesora del Instituto de 

Formación Docente Dr. Guillermo Ruggia, durante los años 1995 al 2007. Se desempeñó 

durante varias generaciones, como educadora del Liceo N° 3 de Fray Bentos, cuyas 

enseñanzas trascendieron el aula, debido al gran compromiso y dedicación con el que 

realizaba su tarea.

La propuesta efectuada por el Equipo de Dirección del centro educativo, cuenta 

con el apoyo de la comunidad educativa, del colectivo social, de la Comisión de 

Denominación de Liceos y con los informes favorables de las autoridades de la 

Administración Nacional de Educación Pública.

Sin otro particular, saludo a la señora Presidente y por su intermedio al resto de 

los integrantes de ese Cuerpo, con la mayor consideración.
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